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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 
MANZANARES  –  CALDAS 

 

veintidós (22) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso 
Familia  –  IMPUGNACIÓN e INVESTIGACIÓN de 

la PATERNIDAD 

Radicado 17 444 40 89 001 2023 – 00120 - 00 

Demandante ASDRUBAL ALZATE GALLEGO 

Demandados 
ALEXANDRA MILENA OSORIO GIRALDO y 

GEIBER CORTEZ ARIZA 

Actuación 
AUTO TIENE POR NOTIFICADOS 

 POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

Providencia Auto de Familia N°040 

 

 

En atención a la Contestación arrimada al proceso, a través de apoderado 

Judicial, por parte los demandados, lo que impera es tenerlos por 
Notificados por Conducta Concluyente. Ello, en consonancia con lo 

normado por el Artículo 301 del Código General del Proceso, el que a la 
letra reza:  

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte 
los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 
queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 
providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda1 o 
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación 
se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de 
librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

(…) 

 
 

En la referida contestación, que se encuentra distinguida con el ordinal 
13 del expediente digital, milita también el respectivo poder conferido a 

profesional del Derecho para que represente a la parte pasiva, por lo cual, 
corresponde asimismo reconocerle personería al abogado que actuará 

como vocero judicial de la parte pasiva de la acción. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Manzanares, Caldas 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONSIDERAR como NOTIFICADOS POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE y bajo las condiciones expuestas, a los demandados en 

este proceso. 

                                                           
1 Negrillas del Despacho. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como vocero Judicial 

de los demandados al Doctor JOSÉ OMAR SEPÚLVEDA JIMENEZ, 

identificado con la c.c. 10.278.769 y portador de la Tarjeta Profesional 

N°355.689. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ  ELENA  AGUIRRE  ROTAVISTA 

J U E Z 

 

 

 

  

 

Firmado Por:

Beatriz Elena Aguirre Rotavista

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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